
Medio Ambiente, ubicado en Paseo de Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental dictará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la
solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de mayo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
del Consejero, Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A.
PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de mayo de 2011 sobre notificación de resolución de
declaración de utilidad pública de instalación eléctrica en el término
municipal de Serrejón. Expte.: 10/AT-007880. (2011082007)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, de 17 de
noviembre de 2010, por la que se declaraba de utilidad pública la instalación eléctrica consis-
tente en: “LAMT 20 kV de enlace Toril a Serrejón”, en término municipal de Serrejón, se
procede a la notificación de la misma al interesado que más abajo se indica, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndole
saber al propio tiempo que dicha declaración lleva implícita la urgente ocupación de los bien-
es y derechos afectados a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
pudiéndose interponer contra la misma recurso de alzada ante la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación.

Interesado: D. Fermín Blázquez Curiel, polígono 5, parcela 76, Serrejón.

Cáceres, a 24 de mayo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

Miércoles, 15 de junio de 2011
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